
Núm.: 56.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
liibrerías de los hijos de Rodríguez;' á 8 rs. 
q1 raes, llevado á casa de los: Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito, no se recibirán.

IBOUBTIB ©iPICiaiL BB TfilLiLfiBOiLIB, -
del Martes'10 de Mayo de 131^2.
--------- ;--  Q^^ ............ , ---- :----------

ARTICULO DEÍ OFICIO.

Xey concediendo facultad de retornar á la Península é 1^1 as 
adyacentes cop exención de derechos los vinos blancos del 
" Beino qüe hayan sido exporladós a puertos extrangeros.

. ¡Intendencia de ¡la Provincia de Palladolid:r=; 
Por el Úlinisterio de Hacienda 'se dice á esta In-¡- 
tendencia con fecha s.'j del próximo payado lo 
jgue,sigue. - -

El Regente del Reino se ha servido-dirigfr- 
me con fecha a5 del actual el decreto siguiente:

„Doña Isabel il, por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la, JVfqqprçfqia española Reina 
de las Españas,, ;y durante sq.nienor ¡edad Don 
Baldomero Espartero, Duque de la: Victoria y 
de Morella, d^egente del Reino, á todos los que 
Ias,presentes vieren y entendieren, sabed:; Que 
das Cortes han decretado y Nqs sanGionaroos I9 
signiente: j

Articulo? único. Se aprueba la resolu
ción- del .Gobierno, concediendo facultad de re
tornar 4 la Península é . Islas adyacentes, con 
exención de los derfiçhos.de.jmpprtacion, consu? 
pao y .arbitrios locales, Ips yipps blancos, del 
JRein,o .que lTiayan sido e^portgd.os á puertos ex
trangeros, observ4pdose las . precauciones q,ne el 
misnio. Gobierno estime oportunas. Por tanto 
mandamos á ;todo^ loS;Tribnnales,, Justicias, GefeS, 
Gobernadores, y demas Autoridades, asi civijes 
como, militares y eclesiásticas de-.cualquiera piase 
.y,dignidad, que.gua.rden y ihagan guarílftpj,; cum
plir y egeputar la presente; Jey en .todas sus 
.partes, ;
, , Tendreislo.,'entendido para su cumphcniento, 
y dispondréis se imprima, publique y circ.ule.é= 
,E1 Duque,de: Ja Victoria.'’,’ -
, De - ordeq de .S. A. lo .comunico á V. ,§, para 
«u inteligencia y efectos,correspondientes.^

fo que se inserta en di Bol^jin o fciql pora 
conocimiento^ defpúblico. l^alladoUd 8; dei úl^i^ó 
de iQ/^Q^.z^Ioren^Q. PerabelCÁ-

Circular señalando la renta que han de percibir los Párrocos 
hasta que se fijen las asignaciones respectivas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.z:z 
La Dirección general del Tesoro público en ,a6. 
del mes último me dice, lo siguiente:

, El Exemo. Señor Ministro de Hacienda con 
fecha 26 del actual dice á esta Dirección de orden 
dé S. A. lo siguiente:

. „Excmo. Señor: Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se dijo á este de Hacienda en 20 del 
actuario siguiente.“Con esta fecha digo al Señor 
Ministro de la Gobernación lo que sigue: Atendir 
da*da necesidad del Culto, conservación y repa
ración-de las Iglesias Parroquiales con los dere
chos de estola y pie de altar, y demas recursos; 
que; han tenido y deben tener su aplicación á 
estos objetos, excepto pl producto de las propio- 
dades, derechos y acciones aplicadas á otras atenr 
ciones, y por medio de repartos entre los veci-r 
nos residentes en los respectivos pueblos, confor
me al artículo i.° de la ley de 14 de Agosto del 
año último, resta solo acudir y asegurar al tiem
po, mismo la sustentación de sus Ministros con 
lá posible regularidad, mientras no se hace la 
cUsificaoion de los Curatos, y con presencia de 
ella y de los demas datos necesarios que se están 
sreeogietído se bjan las respectivas asignaciones. 
A fin, pues, de.obtener tan importante objeto, y 
que sea con la debida proporción, previniendo 
nú .falte; á ninguno, por ignorar.se á lo que as-, 
.cenderá; este presupuesto, y alejando cuánto sea 
dable la desigualdad y Jos .abusos que pueden in
troducirse, y la confusion consiguiente que se 
«eguiria, ha resuelto el Regente del Reino se 
observen las reglas siguientes:

i.®' Ningún Párroco percibirá mas que á ra- 
zoiijde .0,300 reales anuales por ahora y haSta 
tanto que estén fijadas definitivamente las asigna
ciones respectivas.

a.® Los Pájrucos ,■ cuyas rentas hayan sido
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’^36
menores de los 3,3oo reales, solo percibirán a 
razón de lo que antes percibieron.

3 .“ Los Ayuntamientos exigirán de los Pár
rocos relaciones juradas del valor de sus Curatos 
en el año común del quinquenio de 1829 al 33, 
procedente de propiedades, diezmos y primicias, 
ó de cualquier otro origen cuya exacción baya 
terminado, y del producto de los derechos de 
estola y pie de altar, para C[ue examinadas y ha
llándolas ajustadas les den al tenor del articulo 
13 de la ley de 14 de Agosto del año último y 
19 de su Instrucción los que les corresponda 
conforme á las reglas que preceden; cuidando 
bajo su responsabilidad de que ninguno perciba 
mas.

4 .’ En los pueblos donde se hubiere dado á 
buena cuenta mayor cantidad de los 3,3oo reales 
que quedan señalados como cuota máxima por 
ahora para los de mayor renta, á los. que se ha
llen en este caso no abonarán mas hasta nueva 
resolución.

5 .^ Del mismo modo se abonará á los Te
nientes, Coadjutores y Beneficiados que tengan 
derecho á alguna rema del Estado, solo aquello 
que hubieren percibido antes en el año común 
del citado quinquenio del 29 al 33, no pasando 
de 2,200 reales, máximo que igualmente por 
ahora se fija para los de renta mayor, con suje
ción en todo á lo que se determina para los Pár
rocos en las reglas anteriores.

De órden de S. A. lo participo á V. E. á fin 
de que se sirva comunicarlo á las Diputaciones 
provinciales para que lo circulen á los respectivos 
Ayuntamientos, y les encarguen su exacto cum
plimiento.”

Y de la propia órden lo traslado á V. E. para 
su inteligencia y que lo haga saber á las respec
tivas dependencias de ese Ministerio á los efectos 
convenientes. “Y de la misma órden lo comuni
co á V. E. para los efectos que correspondan, y 
que lo circule á los Intendentes de Provincia 
para su cumplimiento en la parte que les toque.’

Lo que traslado á V. S. para los mismos fines; 
cncargándole al propio tiempo se sirva dar la 
correspondiente publicidad á la preinserta órden 
de S. A.

¿o que se inserta en el Boletín ojicial con 
objeto de que los respectivos Ayiintamientos cons
titucionales cumplan exactamente con las pre
venciones contenidas en la presente órden. Polla- 
dolid 6 de Alayo de 1842. cr Lorenzo Ferabeles.

Circular recordando el cumplimiento de las Reales órdenes 
en que se manda no se admita mas que la tercera parte en 

, calderilla en los pagos que se hagan en Tesorería.

jniéíidencia de la Provincia de Valladolid.— 
Estando íhandado por Reales órdenes de 10 y 

■^6 de Eneró último que en las Tesorerías de 
t’roVucia no se admita al verificar los pagos 

mas parte de calderilla que la tercera de la can
tidad que deba ingresar; y siendo el deber de 
esta Intendencia hacer observar tales disposicio
nes superiores, cuyo espíritu al dictarías fue 
evitar la aglomeración de moneda, cuyo peso y 
volúmen habia de obstruir el despacho público 
y dar aliciente á los agios que- por desgracia pro
porciona su cambio; porque sabido es que un se
gundo contribuyente ó comisionado de un pueblo 
al satisfacer cualquiera cantidad que recibió en 
plata ú oro trata de hacerlo en vellón, obteniendo 
por dicho cambio el beneficio conocido hasta de 
un tres por ciento, he acordado que se reitere á 
los pueblos el cumplimiento exacto de las refe
ridas Reales órdenes, cuya observancia no solo 
interesa á los mismos para cortar los abusos que 
puedan cometerse en este concepto, sí que tam
bién yo, como Autoridad celosa de mis deberes, 
sabré reprimirlos y castigarlos; debiendo adver
tir por último que los respectivos Ayuntamien
tos constitucionales de la Provincia al remitir los 
caudales á Tesorería, han de expedir facturas de 
la clase de moneda que entreguen á los contis lic
uados autorizadas por los Secretarios y visadas 
por los Alcaldes y Regidores decanos, lasíXque 
préviamenté se han de presentar en la Contá- 
duría de Provincia para la estension de los opor
tunos cargaremes. Valladolid 6 de Mayo de 1842Í* 
zz: Lorenzo Perabeles. H

Diputación Provincial de Valladolid. zrPor 
órden de la Regencia Provisional dél Reino de aS 
de Abril del año anterior se encarga á las Comi
siones superiores de Instrucción primaria elemen
tal el nombramiento de Inspectores que, visiten 
las Escuelas, de cuyos resultados ha de depender 
el acierto en la aplicación de las medidas dé me'- 
jora que se reserva el Gobierno hacer en estos 
Establecimientos. En su virtud, la Comisíon'dé 
esta Provincia ha acordado tenga efecto dicha vlsirá, 
encoraendándola á los dos alumnos de la Escu’élá 
normal Don Sitnon Anacleto Aranda y Doú Ci
priano de Leon , que han concluido sus estudios 
en la Central de la Córte, señalándofes la dotacioñ 
de ao rs. diarios á cada uno. Y como por la cita
da órden se prevenga que las Diputaciones pro
vinciales provean á estos gastos, ha'acordado está 
Corporación que los respectivos Ayuntamientós 
satisfagan á dichos Inspectores de los fondos dé 
Propios la cantidad que se les ha prefijado, y que 
les corresponda percibir por los dias que se oeciír- 
pen en la visita de las Escuelas de cada uúo de 
los pueblos.

Lo que comunico á V. para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que les toca. Dios 
guarde á V. muchos años. Valladolid 6 de Mayo 
de 1842. zz:El Presidente, Lorenzo Pe rabel es.:—■ 
José María Cano, Secretario.zz:Señores Alcaldfc 
y Ayuntamiento constitucional de^...
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Lie. Don Juan Antonio Benjumeaf Juez de primera 
instancia det partido de imilla ion.

Por el presente y término de treinta dias pri
meros y siguientes ái de su publicación en el Bo- 
Jetio oficial de esta Provincia se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean con dere
cho á que se les adjudique en propiedad los bienes 
en que consiste la Capellanía colativa fundada por 
Don Bernardo Gordaliza Gil en la Parroquial de 
San Juan de esta villa, que en la actualidad posee 
Don Melitón Maroto, se presenten en este juzga
do, por la Escribanía del refrendante á deducir el 
que les asista, pues si lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia en lo que la tengan, parán- 
doies en otro caso el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Villalón á 29 de Abril de 1842.— Juan 
Antonio Benjumea.= Por su mandado, Domingo 
Garzón.

Don Benito Calero de CácereSf Juez de primera instan^ 
da de esta ciudad,de J^alladolid y su partido^ ^c.

Bot el presente se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á las personas que se crean con dere
cho á los bienes de la Capellanía colativa fundáda- 
en el convento de Santa Isabel de esta Ciudad por 
Don* Manuel Gutiérrez del Mazo, natural que fue 
de la misma, y vecino de la Villa y Córte de Ma
drid, para que dentro, del término de nueve dias 
se presenten en forma legal á usar de él en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario en la de
manda propuesta por el poseedor actual de la citada 
Capellanía sobre que se le adjudique como de libre 
disposición los bienes en que consiste la misma, 
conforme á la ley de 19 de Agosto de 184í^ .y se 
les apercibe que en el caso de no verificar Otra 
presentación les.parará el perjuicio que haya lugar,- 
Valladolid 2 de:Mayo, de 1842.==Benito Calero de 
Cáceres. =: Por acuerdo de su Señoría, Antonino 
Santos. : -

Habilitación de retirados de la Provincia de HaUadolidj 
años de ii^O y 4^1.

■ Nota de los individuos que no se han presentado 
recibir la m.ensualidad librada para los que fue

ron dados de baja en nóminas por fallecimiento ó 
traslación á otros, destinos y cobrada en las Teso- 
rería§ de Oviedo y .Leon, aunque se anunció en el 
Boletín oficial del dia 14 de Diciembre de. l84L. :

Rs, vn.

D. demente Bayon. 149
D. Pedro Grande..  .................. 405
D. Pedro Hernandez. . .. . . . . Í66

Tenientes.

D. Pedro Juncal........................... 330
D. Mariano Cabot........................ 146
D. Juan Benito Fernandez.. . . 227 

' D. ignacio Taboada  308
D. José Serrano........ 309 

• i D. Manuel Renedo   93

357 
Subtenientes.

D. Angel Bartolomé................... HJ
D. Juan Lastra.. . ..................... 1/7
D. Higinio Fernandez................ ii7
D. Marcelino García............ ..  . 'JQ

Sargentos.

Antonio García.. ... ...... 136
Clemente Zapatero...................... $0
Fernando Rodriguez.. ...... 94
Francisco Morenate..................... 62
Agustín Gonzalez........................ 85
Jacinto Santiago........................ 85
Juan Camarero. ......... 44
Mauricio Grijalvo......................  94
Juan García.. . . . . ................ 106
José Menendez. . ;.......................106
Juan Espinosa.............................. 115
Tomás Alonso............ .................  115
Juan Guerrero............................. .106

Cabos.

Bernardo Rivera. ...............................85

Soldados.

Fernando Bugidos....................... 94
Antonio Liesa............................... 53
Juan Fernandez...... . .. 85
Patricio Merino.. ................. .'. 85
Bautista Domenech...................... 85
Sergio Diente.. ....... i . 44
Tomás Rodríguez......................... 30
Manu-el Martin................... 30
Cárlos Esteban......................  85
Benito Rodríguez.. ...............   . 127
Antonio Robiro............................ 106
Salvador Torné...........................  115
Francisco San José.. ........ 48
Antonio Arnés................... . . . 106
Miguel Bosch. ......................  29
Matias Martínez....................  . 85
Diego Paz.. . .............................. 85
Pedro Mateos...................... ....106

Valladolid 6 de Mayo de 1842.:;= Manuel de.
la Cruz.

Comisione principal de Arbitrios de Amortización de la. 
Provincia de Halladolid.

Venta de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Num. 76.
Relación de la finca nacional que á continuación 

se expresa, que á virtud de la ley de 2 de Setiem
bre último é instrucción de 15 del mismo ha sido pe
dida en tasación con la mira de adquirir su propie
dad, y en su consecuencia tasada por los peritos res
pectivamente nombrados, que con expresión de su 
clase, situación y demas circunstancias es como 
sigue: /

Una éasa sita en la ciudad de'Rioseco, calle de

MCD 2022-L5



los Lienzos, señalada con-.,el. cuini. 6, que pertene
ció al Cabildo eclesiástico de Santa Marías su figu
ra en la parte.baja es un .trapecio , y en la^.:alia se 
mete al tqsitado dexecho con .una xocina ,^ siendo su 
figura un polígono de 6 lados en que se coimprcn- 
den 1,868 pies .cuadrados; ;5U estado ruino.áo é in
habitable, y en la fachada no posee mas que el 
portal ó parte baja hasta la conclusion del ramal 
recto de escalera, siendo la parte superior de pro
piedad particular; vale, de renta anual 120 rs.; y 
en venta, según la capitalización formada por la 
Contaduría 2,700 rs.; y según la tasacioa pericial 
4,511. No resulta gravada-con carga alguna, y su 
arriendo sigue, por la tácita.

Lo que se. anuncia al. público á fin de que las 
personas que gusten, interesarse. en su adquisición, 
acudan â hacer las pnoposicioUes que les convengan 
al parage señalado en. el día y horas que van expre
sadas; en «1 concepto de que 1a .ünca de que se tra
ta está deqiarada de. menor cuantía, y por consí- 
guientc que el importe en que. quede rematada y 
adjudicada se ha. de- satisfacer;en- diaeto metálico 
en 20 plazos iguales, de un año cada uno, con cir
cunstancia que en el misen-O'diá y hora se celebrará 
igual remate en la ciudad de Ríoseco y esta Capi
tal, con arreglo .al . art. . 1.1 de la ley de 2 de Se
tiembre último y el 7.° de la instrucción de 15 del 
mismo. Valladolid 3 de Mayd ’de 1842.=Agustín 
Teijón,

Comisión principal.de: A^bit^ias As AmortizadQn de ia 
Provincia de.V.aU&dol,id. .

ANUNCIO UE VENTA DE GRANOS.

No hableneo • tenido -efecto:la venta dé las 501 
fanegas 7; celemine-s y un • cuartillo de cebada exis
tentes en esta- Capital y las- 498 fanegas de trigo 
procedentes de maquilas en el molino de la-'Flecha, 
anunciadáá para -el- dia ¿0 de Abril anterior^ el Se
ñor Intendente, por decreto' de 3 del actual, ha 
acordado se proceda á la.venta de dichas fanegas 
de cebada y trigo «á panera abierta y precios con
vencionales, poniendo- e-nconocimientode-su Señoría 
las postutfas mas-altas que se hagan para acordar 
lo con'veniente. En su consec-üencía las personas 
que gusten interesarse en la compra de aquel nú
mero de fanegas dé a-mbas.. especies <dirigÍFán á .esta 
Comisión principal de mi cargo las propuestas que 
estuviesen arregladas hasta el Jueves próximo á las 
doce de su mañana, para que dando cuenta de ellas 
ai Señor Jtóíendénré  ̂las adjudique al 'mejor.; postor, 
ó determine lo que sea de «u:-a grado. Valladolid 9 
de Mayo de 1842. = Agustin Teijón.

*^/fVt/%/fiMÆ/£?Wt^/t/WWt/tZWVt/WWWWW^ZW  ̂ZWl'^k/WlW  ̂WV

ANUNCIOS.

El Intendente militar, Ministro principal de Hacienda 
, dsL uni^écjm9 Dissito.

Haee g^ber : que debiendo, contratarse en públi
ca .sub4S,l| çl;; suministro ordinftrio .de pan-y. pienso

á ,IaS; tropas y caballos estantes y transeúntes'Én gste 
Distrito por iérmin.Q d.e un año,..á. contar .de¿dfi J.° 
de Octubre dei presente hasta fin de Setiembre de 
1843r d^í^ estricta sujeción: af -.pliego general de 
condiciones que rige, y se. halla; .de manifijesio eq 
esta Secretaría y. en los Minisie.cios de ííi^cienda 
mi¡iíar;de Santander, .Soria y -Logroño, LaSipetso- 
nas que quieran imeresarse en este ser vicio/pedido 
presentar sus proposiciones hasta el diá 12.. dej mçç 
próximo de Junio y por escrito endos referidos ¡M'íí- 
nisterios y en esi.o.s estrados hasta el dia 20 del 
mismo y .hora de. las doce de ¿u, mañana on que se 
celebrará eL únieo remate, .adjudicáud.ose al mejot 
posítír, salva.la ¿aprobación dei.¿Gobierno; en con-, 
cepto de que cerrado aquel acto:no .se. admitirá, pro.- 
posioion alguna por ventajosa que .sea. Burgos Ló 
de Abril de 1842.= Vicente Callejú Bayon.= Fran-r 
qisco Martínez Moro, Secretario.. - . '.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

. Domingo.^ de Majb ¿ZF iB42. ; o

- : • Reaíe» 4á.

Han ingresado en este eiia correspondien
tes ái 1 ^imposiciones, de las cuaLs S...

. hap .sid,o de nuevos ñmponenies.. . O. :. 6,68o:

. El Direotoií de semana, Manuel de Aldqy,'

¿ ?.:Ert la nochfiudél .primero-, deb présente...mes-de 
i^ayó:.fueron -iKobada&<.ea. la vihlía’ dx.íMedina del 
Cfttu^ppi ¡cuatro muías, que- pasteabain" en la dehe-> 
^Sa. ,11 amada de abajo, -en unionodei resto, del ga
nado., Üel pueblo. Sus señas y dueñes á quienes per-t 
ticoecen son los siguientes: una;naula dé Guillermo 
A.lóoso^'de .edad -de 7¿años , eáiatura 7‘Cuar.tas poco 
mas ó men'OS, pelo castaño oscuro, labrada del brazo 
izquierdo y de las des caderas. Otra de José Casa
do) negra, talla 7 cuartas menos tres dedos, bas
tante cuerpo, cabeza grande, un poco mohina, y 
tjm:lúnár en el hijar. izquierdo’ um poco' pardo ,- o¿a 
buena cola, Otra'de'<;Ouillermo--Casado, negra, de 
7 cuartas menos dedo y medio de alzada poco mas 
ó ' menos , con :ün -; bulto, en- la mano- derécha -délita, 
maño-.como de unaa’VeHa-ná ,i* hocico negro y'et 
pelo muy - áspero^ ::Otra de Mandel Gapay^^nègra,* 
bozalva ,. esgañidade pescuezo,- de V años- dé-fetíad; 
ÿ. 7..cua.r.'ias menos 3 dedos de álzadá-,'-de'buena ’pos* 
tura.: Todas esquiladas á raya.- > 1. . .

Un jóven de 25 años de edad , forSâtéro j ofrece 
su servició de Escribiente: vive en casa de Manue
la Mansó^ calle de -Alfareros, númi 'lh^'í

Valladplid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, fren be de' la Catedral ;,;gÿmJ 4.
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suplemento _
AL BOLETIN ,0FIGIAL DE VALLADOLID

del Siartes 10 de Mayo de 1842.
-------------------------^ I— .^^X^C — ',—' ■ " ■ —-----------------

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
^Provincia de Vdlladolid.
--------—--- \---^‘'=>>>»fim»9X^^®^llglig«fl^^ ------

Continua la Relación general de laa fincas Rusticas que pertenecieron ai Clero Secular, Cofradías, Her
mitas, Santuarios &c, que radican en esta Provmcia, con expresión del numero, clase, Corporación 
á que pertenecieron, su situación, y renta douai, en cumplimiento de lo mandado por S. A. el 
Regente del Reino en órden de 2,6 de Febrero ultimó, circulada por la Dirección general del ramo 
en 10 de Marzo del corriente año. _________

Núra. 
de la 
finca.

ia6^

Clase de ella. Corporación 
á que perteneciq.

4

Su situación. /

; G^ales^V''’'"'
rí:'’í{í=H'

’’Una tierra. Al Curato de Cigales. Camino de Viloria, u í ‘i / ^
Otra. Idem. Idemmpnii
Otra. Idem. Idem. *
Otra. Idem. A n ta j o 5. / -
Otra. Idem. * Carreampudia,
Otra. Idem. Prado íedóndo.
Otra. Idem. Ponte en armas. -
Otra. Idem. Villazón.
Otra. Idem. Hoyos.
Otra. Idem. Rebenga.
Otra. Idem. Idem.
Otra. Idem. Ceruetos.
Otra. Idem. Fuente Vallejo.
Otra. ídem. Picopanero.
Otra. Idem. Idem.
Otra. Idem. Tordos.
Otra. Idem. San Pedro.
Otra. Idem. Carrascal.
Otra. Idem. San Pedro.

1 Íj®™* Sopeña. ► Rentan 14 fs. de trigo.
Otra. Idem. Caurin. »
Otra. Idem. Bardinuela.
Otra. Idem. Puerco.
Otra. Idem. Aulagas.
Otra. Idem. Prado redondo.
Otra. Idem. Huerto el Rubió.
Otra. Idem. Saelices.
Otra. Idem. Castillar.
Otra. Idem. Huerto el Rubio.
Otra. Idem. Reguera.
Otra. Idem. Cistérniga.
Otra. Idem. Pradillo.
Otra. Idem. , A los Picones.
Otra. Idem. Barquilla.
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340
Núm. „
delà Clase de ella. . O>n»««'» ., - 

a perteneció.

Otra. Idem.
Otra. Idem...
Otra. Idem, ‘ '
Otra. Idem.-

.Otra. Idem.
/Otra. Idem.

Otra. Idem.
Otra. Idem:'
Otra. Idem.
Otra. Idem.

, ; ^^^^r / - ' . . Werp. :
?^^‘’®' , I<íem.
Otra. , j í Xdem. ;
Otra.
Otra. Idem. ’ ' ‘
Otra* , Jdenx._ , ,
Otra. Idem.
Otra. Idem.
Otra. Idem.
Otra. Idem.
^tra. Idem. (

7* Otra. Idem. E
Otra. Idem. \ '’
Otra. Idem.
Otra. Idem. j
Otra. Idem. ' 1
Otra. Idem. ¿ ]
Otra. Idem. j (
Otra. Idem. ? I
Otra. Idem. 1
Otra. Idem. < ]
Otra. Idem. í 1
Otra. Idem. J
Otra. Idem. 5 I
Otra. Idem. f C
Otra. Idem. ? 2

'Otra. Idem. i C
128 Una viña. Idem. Ü

zAl Beneficiado dej
fUna tierra. * Preste de la Igle4* H 

( sia de Cigales.
Otra. Idem. /
Otra. ' ' 'Idém^?' '' ‘^ h
Otra. Idem. IV
Otra. Idem. f A
Otra. Idem. j E
Otra. Idem. ; IV
Otra. Idem.
Otra. Idem. r B
Otra. Idem. j P
Otra. Idem. | V
Otra. Idem. " R
Otra. Idem. j
Otra. Idem. j
Otra. Idem. ? C
Otra. Idem.

Su situación.

rioyaL ¿Ul U A
Tras Nuestra^ Señora. -^ ...
R^j!eñ¿Éf.v ' C L v

Idem.<--
Cistérniga. ,
CammoNtra. Sra. deViloria 1 . ’
Sobre casa..
Nuestra Señora dé Viloria. “ '
Dicho pago. ’ -

Idem.
Tças la Huerta de Nra.Sra., .
Gñn¿)o.'/./ 
ír?® ^^ Nuestra Señora. Z ’ ' ■ .”
V^iJeíamata?‘" o
Éídyo-iozáha ' ' ’ ' '_
Carreampodia, ° ‘
ronte en armas. ! ’ ! "
ViHaZOBi.'''"-^ ¡ noic/íc.fv.-'í

Iden,. _ i L"
Saelices, | (
bastillar, 1
?aelices. 'Rentan la fs. de trigo,
/’illar.ch iH7 ^»b tAíD o’íO’. i^.D !A .r-ír:,. ; j z
’eluqueraiJJ .íh .:.,.(> ¡
Zillilla. .nt-bL .fu t’d y ’
loyo de FuentesíoíbA!A ..ü JJ . i
loguera. 
camino de/Vell'id. oí;;; :'! .,i¡.J)í
Urduñela.-' ,:'. n-í I P ;
lezanas. .iiovjii ¿
huerco. ' .so/uH. .níoM . ; H
Víatapan. .-/ rri.d! ,m6nl ^0 j
Vulagas..,.: : T .fu^il.l ,
^ieta. nfU
^istérnigarh'b.V .'.jo«n:’í ; .•.•..•tu

'amino de. Véllld. ^ J u -j
loscatel. Al pagode Valdivi 1

Puertecillo. .iuetr... : *] i

L los Bogajos de Hóyqs*^ ; 4.1 . ; o *
uestra Señora desVáloría. .ríjAr t '
Patapan. . <.;0Í
lUlagas. .nmyu’í .f7S'>! f . :J»7^
'icho pago. .s;;;hr/. .purr
Patapan. -j ' ,1 ; ¿

Idem.;.;
oyo lagarto. 1 Z ;
□nte en armas. - . i^ ; 1 .n; .! I .’•'•(> ;
illazon.tu: 1 t iP T
ebenga. .iwrip .ni Jd

Idem. , ; t .¡ . .0 í
Idem. .L-bji-L-íd -mj-l r-nOj

ertulos. 1 .m-); 1 . ■ • M
Idem. .'b:-ípi;.-[ | .nr,¡.T .;.;?<»!
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Núm.
de la Clase de ella, 
finca.

Corporación 
á que perteneció.

! :
■ 'i-Sa situación. ’ .

J Otra.“H Otra. .

I Otra.'' ‘ 
| Otra.

Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra.
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra.
Otra. 
Otra.
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra.

(.Otra.
/ Una viña.
| Otra.

i3o\ Otra.
1 Otra.
\ Otra.
r Una tierra. Í

Otra. 
Otrp. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra.
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra.

| Otra.
1 Otra. 

Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. 
Otra. ; v 
Otra.
Otra.

------Otra. .......
Otra.
Píríl;n¿r:r . Fj?

Idem. ?
, , Idem. ’

■ ' ídeúv' '
Idem.
Idem. Í
Idem. 
Idem. í
Idem. í
Idem. ;
Idem. '
Idem. |
Idem. 2
Idem. 
Idem. í
Idem. ‘’
Idem. •
Idem. í
Idem. ?
Idem. |
Idem. j
Idem.
Idem. ? <
Idem. ]
Idem. 
Idem.
Idem. '
Idem. j
Idem. (

Â.1 Beneficio de pre$tel 
de dicha Iglesia <JueL 
disfruta Don Rafaelí''
Moral. í J

Idem. I
Idem. (
Idem. I
Idem. r
Idem. . i
Idem. C
Idem. 
Idem. S
Idem. P
Idem. P

jIdjÇrm P
Idem. V
Idem. *
Idem.
Ideui. C
Idem. A
Idem. R
Idem. 
Idem. C
Idem. C
Idem. Cí
Idem.^-----  L
Idem. Bí
IcfetsI oh. vil

Villar. ;
CarrezamadneSá. ^l"^? •®:^ ‘"S®
Valdeperal. bueno y limpio.
Pico Panero, ! • .
Ontanas.
Villullas.
Cistérniga. /Vt .
Matapan. .
Villullas,...:;,
Matapan.-';.’bt.;.'':,i;,.i-';''> . '
Reguera. -•viíí.l J .

3arrecabezonj :
Nuestra Señora do Viloria.
Hoyo lágárto.'V A 

idem. .*’ ;
¿Astillar. • . I
Rebenga. ■ ■
barrera de Rébenga.

Idem.
Reguera. . , r
Hoyo García.
3arabalenoso. -
Puerco. '
Nuestra Señora de ^Viloria. \ 
fras de la Huerta. 1
¡’ozodeNtra. Sra. de Viloria \ Bentan 90 reales, 
’lantas. * 1
Jarrepalencia. • J

lamino de Viloria. ’

Nuestra Señora de Viloria.
pañuelo.
loyos.
Hatapan. ;

< ■ '^Idem*' ,
'arreampudia.
Vas de los cortijos de Barrio 
enda de Matarrudo. 
rado redondo, 
oyo lagarto, 
onte en armas. ' •
HUazon. ’

Idem.-"-'----.-....'- 
Idem, 

astillar.
horca-perros, 
ebenga. 

Idem, 
eruelos. 
írrezamadueña. 
dleuperal. 
i hados. '
irquilla. 1
ebenga.'■'1

MCD 2022-L5



34^
Jíúm, 
de la 
finca.

Clase de ella.
Corporación 

á que perteneció Su situación. '

i3a'

Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.
Otra.

^Otra.
Una tierra.^ 

Otra.
1 Otra.

Otra.
Otra.

' Otra.
1 Otra.

Otra.
Otra.
Otra. 
Otra, 

^ Otra.

Idem.
Idem. ; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. ?
Idem. 
Idem. i
Idem. ;
Idem. 4
Idem. Í
Idem. 
Idem.
Idem. ¡
Idem. ;
Idem. ?
Idem. í
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. t

• - Idem, ;
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 5
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 1

Al Cura Párroco y Be
neficiado conde de Gi- 
g3^®®’ ;

Idem. •
Idem. ;
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

San Pedro. I
— Idem. !

Ceruelos. • ’ 1
Idem. í

Puerco.
Matapan. U
Reguera.
Tejar.
Omano. ■ dh
Ca r rea m pudia.. h
Hoyo lagarto. ; ; í
Ponte en armas. , : . b J 
Pízabuéna.?
Camino de Vellido ■ > 
Reguera.
Molinos de los Porreros.
Carre la Dehesa. 1
Fuente Vallejo. ” * 
Muela.
Cocero. i
Reguera.
Herrero. ;
Hoyo lagarto. 'í
Víllázoñ. ; ;
Cocas.., • = í* ; .
Parrada. ■
Cocero.
Herrero. ¡ 1 >
Labados.
Cañizales.
Muela. ■ !

Idem.
Pico Panero.
Hoyos. .ni 1 1 {
Royal. K

Nuestra Señora de Viloria.

Vallorca.’
Pradillo. - 
Higar.
Corral de Caballero.
Reguera. , .
Valdeoba ó Gatos. : 
Tornados.
Hoyo lagarto.
San Pedro. i J
Prado de la Oveja.
Vellecioso.

► Rentan 12 fs.

,:,i ;hÍ, 

hí

-í: iJÍ • .

.íU"! ».

.ííí/ 1

,í!í-íÍ J

AH

-ír ■

11 ¿ ¿ '

>ReDtan 9 fs.

de

/

de

trigo.

< V-

.C

trigo.

Í

( ÍB continuará ).

Valladolid : Imprenta de Qon Manuel Aparicio,, frente de la Catedral, num. 4* '
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